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PRESENTACIÓN  

El movimiento independiente regional concertación para el desarrollo 

regional – Lima del distrito de chancay, provincia de Huaral, departamento 

de lima; ha elaborado el presente plan de gobierno con el apoyo de la 

población basada en las carencias que tiene cada uno de sus pueblos. 

Este plan tiene que convertirse en una herramienta que nos sirva para 

conducir los destinos de nuestro distrito; orientando la inversión a los 

sectores más necesitados y desarrollando obras estratégicas que requiere 

nuestro distrito. 

De llegar a hacer gobierno con el voto popular de la población tengan la 

seguridad, que haremos de chancay un distrito seguro, moderno y solidario. 

     

SINTESIS DE PRINCIPIOS Y VALORES 

Principio de Equidad: que implica la igualdad de tratamiento en la 

ejecución de las leyes tributarias a todas los contribuyentes en igual 

situación 

Principio de Eficiencia: que implica minimizar los costos de la 

administración y de los contribuyentes para el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

El bien común.- Las Autoridades Edilicias y los Servidores, tienen como 

la más alta prioridad de sus acciones lograr el bienestar permanente de 

la población. 

La honestidad.- Las Autoridades Edilicias y los Servidores realizaran 

sus acciones con honestidad y coherencia; generando legitimidad y 

confianza en relación con la población de la ciudad. 
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Transparencia.- Las Autoridades Edilicias y Servidores, realizan su 

acción utilizando las mejores prácticas y herramientas científicas de 

planificación, administración, de gestión y control; a fin de lograr un uso 

racional y transparente de los recursos municipales, obligándose a dar 

cuenta a la población del resultado de su gestión 

La Democracia Participativa.- Las Autoridades Edilicias y Servidores, 

realizan una gestión democrática y participativa, en todos los niveles de 

la organización, integrando cada vez más a los miembros de la 

comunidad en la gestión municipal, como expresión de una cultura 

superior al servicio de la democracia local. 

DIAGNOSTICO 

1. Ubicación Geográfica 

El distrito de Chancay se encuentra ubicado a 83 Km. al norte de Lima, en 

el valle del mismo nombre; tiene una extensión territorial de 150.11 Km2 

limitando por el norte con la provincia de Huaura, por el Sur el distrito de 

Aucallama, por el este con la provincia de Huaral, por el oeste con el 

Océano Pacifico y se encuentra a 43 m.s.n.m. El valle de Chancay es 

irrigado por el río del mismo nombre, y su cuenca abarca un total de 3,279 

km2. Chancay abarca el 6.90 % de la superficie total de la provincia de 

Huaral. 

Chancay fue fundado el 14 de diciembre de 1562 bajo el nombre de Villa de 

Arnedo por el Virrey Diego López de Zúñiga; y es sólo hasta el 3 de mayo 

de 1955 cuando el distrito de Chancay  es reconocido como tal mediante 

Decreto Ley 12301 siendo el distrito más antiguo del valle, en la actualidad 

es considerada una ciudad histórica. 
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Su ubicación geográfica es privilegiada, pues además de su bahía, tiene en 

sus riberas playas paradisíacas, muy concurridas por capitalinos y 

chancayanos, como son: Chorrillos, La Viña, La Encantada, Acapulco, Río 

Seco, etc. Chancay cuenta con un puerto que abastece de insumos para la 

producción de harina y aceite de pescado, además cuenta con un muelle de 

desembarco de la pesca artesanal. El valle de Chancay  gracias a su 

ubicación, tiene características que posibilitan que sea reconocido como uno 

de los valles más fértiles de la Costa peruana. 

Las vías de comunicación terrestre se dan a través de la carretera 

Panamericana Norte y el Serpentín de Pasamayo, y las vías de 

comunicación acuática se dan a través del Océano Pacífico por el cual 

navegan embarcaciones pesqueras. 

2.-HISTORIA 

No podemos hablar de Chancay, si no recordamos o estudiamos sus inicios, 

es decir hablar de nuestras raíces, su historia como parte primordial de 

nuestra existencia y grandeza cultural. 

Chancay tuvo su momento de apogeo en el periodo Intermedio tardío entre 

los siglos X y XV después de Cristo, los grupos humanos de la sociedad de 

entonces y el pequeño estado que lo regía, hoy es llamado por los 

especialistas “Cultura Chancay “la cual se desarrolló en el Valle del mismo 

nombre y contemporáneo con las culturas Chimú, Chincha, y el Reino del 

Altiplano. 

Esta cultura abarcó hasta 50 Km. al interior, en el lugar denominado 

actualmente Vilca, (distrito de Sumibilca, Provincia de Huaral a orillas del río 

Chancay), así mismo se enmarcó entre los valles de Huaura por el norte y 

Ancón por el sur, sin embargo cabe resaltar que su núcleo territorial fue 

Chancay donde se concentró el poder civil, religioso y administrativo siendo  
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la posible capital la ciudad de Suculachumbi (Pueblo Grande) otras ciudades 

fueron Lauri, Lumbra y Pisquillo Chico. 

Los Chancay tuvieron una economía fundamentalmente mixta, es decir 

agrícola y pesquera. Se dedicaron además a actividades artesanales como 

la cerámica, textil ería y arquitectura. Otra actividad importante fue el 

comercio que vinculó las zonas de la Costa Norte y Sur, la que 

probablemente se hizo extensiva a la Sierra y Ceja de Selva. 

La fundación española de Chancay  data del 14 de diciembre de 1562, bajo 

el nombre de Villa de Arnedo y fue realizada por el IV Virrey del Perú, Don 

Diego López de Zúñiga y Velasco, Conde de Nieva. Se designó como sitio de 

fundación el lugar denominado “Tambo Blanco” hoy Torre Blanca. 

Chancay no fue ajeno a la lucha por la liberación del yugo español y 

participó en la Batalla de Pescadores, la Batalla de Torre Blanca 

El 12 de febrero de 1821 el Gral. San Martín dictó el Estatuto y Reglamento 

Provisional en la que se estableció la denominación territorial con el nombre 

de Distrito de Chancay. 

Fue preponderante la participación de Chancay en la Guerra del Pacifico. El 

13 de septiembre de 1880 la escuadra chilena, bombardeó el tren de 

Chancay-Ancón y se apoderó de un bote nuevo que se encontraba en aguas 

chancayanas, sin percatarse que era una trampa; ordenando subirlo a la 

Covadonga explotando y hundiéndose la embarcación en la que murieron su 

capitán y más de la mitad de su tripulación. Este plan y su ejecución 

estuvieron a cargo del alférez de fragata Desio Oyague y chancayano 

Constantino Negreiros. 

 

3.-POBLACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEMOGRÁFICAS 

Características de la Población Censo 2007 
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  POBLACION     

    Población censada 49932 100 

    Hombres 25046 50,2 

    Mujeres 24886 49,8 

    Población por grandes grupos de edad 49932 100 

    00-14 14765 29,6 

    15-64 31980 64 

    65 y más 3187 6,4 

    Población por área de residencia 49932 100 

    Urbana 44862 89,8 

    Rural 5070 10,2 

    Población adulta mayor (60 y más años) 4541 9,1 

    Edad promedio 28,7   

    Razón de dependencia demográfica 1/   56,1 

    Índice de envejecimiento 2/   30,8 

  ESTADO CIVIL O CONYUGAL (12 y años) 38474 100 

    Conviviente 10149 26,4 

    Separado 1600 4,2 

    Casado 10745 27,9 

   

    Viudo 1343 3,5 
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    Divorciado 130 0,3 

    Soltero 14507 37,7 

  

  MIGRACION     

    Población migrante 3/ (por lugar de 

nacimiento) 

18863 37,8 

    Población migrante 3/ (por lugar de 

residencia 5 años antes) 

4752 10,5 

    Hogares con algún miembro en otro país 1923 15,7 

 

4.- PRINCIPALES ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

Las principales actividades económicas del distrito de Chancay son la 

agricultura y la pesca tanto industrial como artesanal. El comercio y la 

industria principalmente alimentaría se han venido desarrollando en los 

últimos años.  

 

AGRICULTURA 

Una de las ramas económicas más importantes de Chancay es la 

agricultura. No sólo satisface la demanda interna sino que además sus 

productos son ofrecidos diariamente en los mercados de capitalinos.   

Los principales productos agropecuarios, en función al número de hectáreas 

que ocupan; son: papa, camote, tomate, fríjol, maíz amarillo, hortalizas, 

espárrago y frutas. 
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GANADERIA  

La ganadería es otra actividad económica de nuestro distrito, se realiza en 

forma intensiva y con fines generalmente para la sobre vivencia; ya que es 

muy incipiente el nivel de calidad en los tipos de ganado existentes en el 

distrito, en lo que respecta a la carne, derivados de la leche, entre otros. El 

tipo que más destacan, de acuerdo a su cantidad es: Ganado Vacuno,  

Ganado Caprino,  Ganado Ovino, y Ganado de cerdos; Sin embargo, cabe 

destacar que algunos ganaderos actualmente están optando por mejorar la 

calidad de su ganado, principalmente el vacuno y ovino, pero en forma 

aislada. No existe la intervención técnica del Ministerio de Agricultura ni del 

Gobierno Regional de Lima. 

PESCA ARTESANAL 

La pesca artesanal para la economía Chancayana representa una fuente de 

ingresos importante y con mucho futuro.  

Los pescadores artesanales operan fundamentalmente con tres tipos de 

arte: cortina, espinel y bolichito de bolsillo, también existe una 

pequeña flota que pesca estacionalmente con arte de pinta. La 

participación de artes de pesca como cangrejeros, de chinchorro y buceo es 

mínima y no tiene un mayor impacto en las actividades pesqueras 

artesanales de puerto Chancay.  

Las embarcaciones predominantes son las del tipo chalana dedicadas a la 

pesca con artes de cortina y pinta (100 unidades), seguidas por los del tipo 

bote o dos puntas (10) y finalmente las denominadas lanchas (13) 

dedicadas a la pesca con boliche y espinel de altura. 

Sin embargo esta situación ha variado en los últimos cinco años. Si 

discriminamos a la especie pelágica sardina, se nota un predomino en las 

capturas de las especies Machete, Lorna,  Pejerrey,  Lisa y otros. 
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En épocas de temporada de producción pesquera, la contaminación de las 

bahías reduce las zonas de pesca más cercanas a la costa de los pescadores 

artesanales. 

PESCA INDUSTRIAL 

A comienzos de los años cincuenta se empiezan a instalar las fábricas de 

harina y aceite de pescado, expresado también en un incremento de las 

embarcaciones industriales y un cambio en las capturas pasando a ser 

mayoritariamente de anchoveta, y comienzo de los sesenta crece de 

manera importante la producción en Chancay (12 veces entre 1956 y 

1962), albergando 11 fábricas hasta llegar a 18 en 1962.   

En los años setenta la pesquería industrial tuvo un colapso de anchoveta y 

esta industria se contrajo por varios años.  Esta tendencia se revierte a 

fines de los años 80, como expresión de la expansión de la harina de 

pescado en el Perú. Hora en nuestro distrito funcionan cinco empresas 

dedicadas a la producción de la harina de pescado, actividad económica que 

permite generar empleo temporal. 

COMERCIO  

Una de las actividades económicas que se encuentran en proceso de 

expansión es el comercio, en la actualidad el boulevard de chancay se ha 

convertido en un importante eje económico, todas las viviendas de ese 

sector que por los años noventa no generaban actividad económica hora 

son grandes locales comerciales como: boticas, restaurantes, bancos, 

galerías, salones de bellezas y otros. Lo que necesita el distrito es 

formalizar el comercio ambulatorio para lo cual se tendrá que fortalecer sus 

organizaciones, y sacar adelantes sus proyectos que por años se han vistos 

postergados por una mala administración del gobernante de turno. 

5.-VIVIENDA Y SERVICIOS PUBLICOS 
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I. VIVIENDA 

En Chancay, según el Censo de 2007, existían 13,600 viviendas censadas 

con características diferenciadas según su ubicación urbana o rural. 

II. SERVICIOS PUBLICOS 

AGUA POTABLE  

Las modalidades del abastecimiento del agua para consumo humano en el 

distrito provienen de la planta de tratamiento de agua potable ubicado en 

Quepepampa, donde se produce 60 Litros /Segundo y de las galerías 

filtrantes de molino hospital y cerro la culebra; cuya producciones de 110 

litros por segundo; con este volumen de agua se atiende al 95% de  las 

viviendas del cercado y la zona sur (divididos en  6 sectores). 

Las viviendas de los sectores periurbanos son atendidos por intermedio de 

las JASS, teniendo una deficiencia en cuanto a cantidad y continuidad del 

servicio, hay sectores que solo cuentan con 1 o 2 horas de agua al día, por 

lo que se debe fortalecer estas organizaciones en el aspecto técnico y 

administrativo con la finalidad de garantizar el servicio y sobre todo los 

niveles de salubridad. 

ALCANTARILLADO 

 Solo el 70% de la población del distrito tiene acceso al servicio de 

alcantarillado. En los sectores urbanos que son administrados por la 

empresa EMAPA CHANCAY el servicio es atendido de manera regular; en 

estos últimos años se ha renovado la mayor cantidad de las redes de 

desagüe en la zona del cercado y sur; pero seguimos contaminando la bahía 

de chancay por la falta de plantas de tratamientos. 

 En los sectores periurbanos el problema es más crítico porque se hechos 

sistemas de desagüe hace más de 8 años sin tener las plantas de  
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tratamientos, esto hace que la población requiera de este servicio para 

mejorar su calidad de vida. 

ENERGIA ELECTRICA  

La Empresa ENEL S.A, brinda el servicio de distribución de energía eléctrica 

al distrito cuya frecuencia es diaria y durante las 24 horas. El consumo 

promedio mensual de energía eléctrica por vivienda es de 9 Kw/ h. El 95 % 

de las viviendas de los poblados, tienen acceso a este servicio.  

LIMPIEZA PÚBLICA  

Se realiza de manera diaria en el cercado de chancay y de manera inter 

diaria en el resto de los pueblos del distrito, se cuenta con un relleno 

sanitario que va permitir el tratamiento de los residuos sólidos. En los 

sectores periurbanos el sistema de recojo de la basura todavía es deficiente, 

muchos de los vecinos utilizan los canales de regadío para verter sus 

residuos afectando la agricultura como consecuencias de los desechos; por 

lo que es necesario realizar una adecuada planificación del servicio y 

adquiriendo nuevos equipos para la prestación optima del recojo de la 

basura.  

 TELEFONO E INTERNET  

La gran mayoría tiene acceso al servicio de telefonía móvil (celular) y que lo 

brinda las Empresas Movistar, Claro y Entel. En cuanto al servicio de 

internet, es utilizado por los particulares que tienen interés en dicho 

servicio, los cuales reciben la señala a través de conexión móvil (modem).  

SEGURIDAD CIUDADANA 

LA SEGURIDAD CIUDADANA es unos de los servicios más requeridos por la 

población debido al alto índice de violencia que existe en nuestro país; 

nuestro distrito no es ajeno a la problemática delincuencial. Contamos con  
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15 cámaras de video vigilancia en el centro de chancay, 50 efectivos de 

serenazgo y 6 unidades móviles y motos, pero no se ha trabajado un 

verdadero sistema se seguridad ciudadana articulando a la policía y la 

población organizada a través de las juntas vecinales. 

Nuestra propuesta es crear un sistema de seguridad ciudadana 

desconcentrando  los efectivos y los equipos con los que se cuenta para 

darle la seguridad que requiere el sector sur, norte y este; creando los 

Puestos de Auxilio Rápido (PAR) e instalando cámaras de video vigilancia en 

la zonas de mayor índice delictivo.  

SALUD  

Los chancayanos accedemos a la salud a través de 3 modalidades: en el 

Hospital del Ministerio de Salud, en la Clínica de ESSALUD y las postas 

médicas en Peralvillo, pampa libre, Quepepampa y chancayllo y a través de 

consulta en clínicas privada. Sabemos que un sector importante de la 

población de bajos recursos accede a tratamientos de medicina natural, 

tradicional y empírica. Sin embargo, no se tiene información estadística. 

También es sabido que, dependiendo de la gravedad, se recurre a los 

establecimientos de salud, porque para los otros casos la población se auto 

médica o se trata con hierbas medicinales. 

En el hospital de chancay no cuenta con profesionales para la detención de 

enfermedades oncológicas por lo que se hace necesario hacer convenios con 

la finalidad de trabajar la prevención de esta enfermedad. De igual forma al 

alto índice de violencia familiar y sobre todo contra la mujer hay que 

trabajar la salud mental de la población y así bajar el índice de violencia en 

nuestro distrito. 

EDUCACIÓN 

En el tema de la educación de nuestro distrito cuenta con 32 instituciones 

educativas de nivel inicial pública, con una población estudiantil de 2884 
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niños y niñas, en el mismo nivel existen 17 instituciones privadas y cuentan 

con 389 alumnos. En el nivel primario público tenemos 19 centros 

educativos con una población de alumnos de 5068, en las instituciones 

educativas privadas existen 14 y se cuenta con 1273 alumnos. 

De igual forma en secundaria hay 4534 alumnos distribuidos en 12 

instituciones educativas públicas y 529 en las I.E. privadas.  

Muchas de las instituciones educativas públicas se encuentran en situación 

de peligro eminente por defensa civil, debido al paso de los años, lo que se 

busca es gestionar ante el ministerio de educación (PRONIED) la 

modernización de la infraestructura en salvaguarda de nuestros niños.  

Así mismo se tenemos un instituto tecnológico el cual cuenta con dos 

carreras técnicas como son: computación e informática y contabilidad y se 

busca modernizar y ampliar con otras carreras técnicas que demande el 

mercado laboral de nuestro distrito. En nuestro distrito anualmente egresan 

del colegio alrededor de 1200 estudiantes, muy pocos logran prepararse 

para ingresar a la universidad o a un instituto superior debido a que no se 

cuenta con una academia pre universitaria. 

6.- MEDIO AMBIENTE 

En el Agua de Mar 

La contaminación del agua del mar es producida por desechos domésticos, 

desechos químicos y desechos de la industria avícola y pesquera. Asimismo, 

los cuerpos de agua presentan turbiedad en épocas de producción por parte 

de las empresas pesqueras. 

 

El vertimiento de aguas servidas es de 120 Lts. por año a través de 6 

colectores de la ciudad que van directos al mar, por lo que se tiene que 

gestionar la construcción de plantas de tratamientos de estas aguas.  
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Los residuos orgánicos que contienen los desagües de las fábricas afectan la 

bahía y sus playas, así como la zona costera de la pesca artesanal. Estos de 

desagües contienen sustancias peligrosas como los coliformes, bacterias y 

otros. Asimismo, existe contaminación por detergentes que se vierten tanto 

al mar como al río de Chancay. 

Los residuos sólidos tanto domésticos como industriales que son vertidos en 

el mar también afectan el ecosistema de las aguas de la bahía. 

En el Aire 

Se entiende por "contaminación atmosférica o del aire" a la presencia de 

sustancias, o formas de energía, que alteran el equilibrio natural de los 

gases que conforman el aire (calidad del aire), de tal manera que  implique 

riesgo, daño o molestia grave para las personas, animales y bienes de 

cualquier naturaleza (Salvat, 1973). La circulación de vehículos, las 

emisiones de los procesos industriales, la industria pesquera, y los malos 

hábitos de la población son las principales fuentes contaminantes (Vizcarra, 

1995),  

La calidad del aire es de importancia fundamental para la salud humana, la 

actividad agropecuaria, la conservación de la diversidad de la flora, de la 

fauna y la conservación del patrimonio cultural (Pareja, 1998). Chancay 

presenta contaminación del aire por la industria de productos 

hidrobiológicos, esta industria tiene importancia por la producción de 

alérgenos.  

La Atmósfera es también afectada debido a las emanaciones de vapor de 

agua y residuos pequeños de harina de pescado. Aunque no hay estudios  

médicos  específicos se tiene un incremento de las reacciones alérgicas. Se 

estima que la población de Chancay sufre de problemas respiratorios. 
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VISION  

 

CHANCAY DISTRITO AGROPECUARIO, PESQUERO Y TURISTICO, 

AMBIENTALMENTE SALUDABLE, ORDENADO Y SEGURO.  

CIUDADANOS ORGULLOSOS DE SU HISTORIA Y CULTURA, SE EDUCAN 

CON VALORES Y MEJORAN SU CALIDAD DE VIDA. 

GESTIONAS DEMOCRATICAS Y PARTICIPATIVAS EN DESARROLLO 

SOSTENIBLE 

 

 

 

ESQUEMA DE PROPUESTA DE DESARROLLO 

El Desarrollo Humano Sostenible, centrando en la persona humana se ha 

de convertir en nuestro enfoque de desarrollo fundamental. 

En esta lógica de abordar los procesos de forma transversal, 

consideramos de vital importancia, trabajar con equidad de género, 

recogiendo las bases de interculturalidad que se viene forjando en la 

sociedad. 

Una actitud y voluntad inclusiva en los procesos sociales es nuestra 

principal bandera de desarrollo. 

La preocupación por la defensa del medio ambiente, es determinante 

para abordar las soluciones de corto, mediano y largo plazo. 

Apostamos por el diseño de políticas públicas locales enmarcadas en los 

grandes ejes del Acuerdo Nacional, que como políticas de Estado, las 

articularemos a las dimensiones y particularidades locales.  

Consideramos imprescindible la articulación de Planes Nacionales con los 

Planes Regionales y estos a su vez reflejados en la perspectiva local. 
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Nos proponemos articular el Plan de Desarrollo Concertado con nuestro 

Plan Estratégico Institucional, el mismo que ha de expresarse en nuestro 

Plan Operativo Anual en un enfoque de Presupuesto por Resultados.  

 

PROPUESTA DEL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL 2019 – 2022 

 DIMENSION SOCIAL CON DESARROLLO HUMANO: 

 BIENESTAR DE LA FAMILIA: 

1.- EDUCACION: Trabajaremos por una educación inclusiva, como eje 

fundamental para el desarrollo socio cultural, con participación de los 

docentes y APAFAS; para ello hemos comprendidos las siguientes acciones: 

 Atender prioritariamente a las Instituciones Educativas de Nivel 

Inicial, los Centros de Estimulación Temprana- PRONOEI- CUNA MAS. 

 Creación de la Academia Pre Universitaria Municipal, en convenio 

con las Universidades Nacionales. 

 Gestionar la repotenciación del Instituto Superior Tecnológico 

“PUERTO CHANCAY”, con nuevas carreras técnicas de acuerdo a la 

demanda del distrito. 

 Gestionar la suscripción de un convenio con SENATI. 

 Gestionar el mejoramiento de la infraestructura educativa en todo el 

distrito. 

 Equipamiento de tecnología a las Instituciones Educativas de Nivel 

Primario y Secundario.  

 Creación de espacios para promover el arte escénico. 

2.-  SALUD: 

Concebimos la salud no solo como la ausencia de enfermedad sino 

también como un logro de un bienestar integral por eso que 

planteamos trabajos por una SALUD PREVENTIVA; para ello 

proponemos: 
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 TRABAJAR de manera articulada con el Hospital de Chancay y postas 

de salud, para bajar el índice de anemia y desnutrición y otros 

programas, enmarcado dentro de los lineamientos de política públicas 

en salud a nivel nacional y regional; priorizando nuestras 

comunidades más vulnerables. 

 Gestionar el CENTRO DE PREVENCION DE ENFERMEDADES 

ONCOLOGICAS, realizando campañas itinerantes durante todo el 

año en forma descentralizada en todo el distrito. 

 PROMOVER y GESTIONAR el CENTRO DE SALUD MENTAL 

COMUNAL; ante el Ministerio de Salud a través de la Dirección de 

Salud Mental. 

 Regulación y control de la salubridad pública. 

 FISCALIZACION de contaminantes de la atmosfera y del ambiente. 

 GESTIONAR ante el Ministerio de Vivienda, la construcción de una 

Planta de Tratamiento de Aguas Residuales en el cono sur, norte y 

cercado del distrito de Chancay. 

 Optimización del Servicio de Agua Potable en el cono norte y sur. ( 

parte alta) 

 Apoyo a la gestión de la nueva Posta de Salud en Peralvillo I-3. 

3.- SEGURIDAD CIUDADANA:Será desconcentrada con participación 

activa de la población.  

 Organizar, capacitar y equipar las brigadas de seguridad ciudadana. 

 Creación del Centro de Monitoreo en el cono SUR,  NORTE y ESTE. 

 Repotenciar el Centro de Monitoreo de Chancay con cámara de alta 

resolución y articularlos con los Puestos de Auxilio Rápido – PAR.  

 Colocar e instalar cámaras de videos en el Cono SUR, NORTE y 

ESTE. 

 Crear el Observatorio del Delito. 

 Trabajar en un Plan de Prevención o Plan de Contingencia. 

4.- PROGRAMAS SOCIALES: Será atendido con responsabilidad y 

sensibilidad. 
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 Ampliar la cobertura del Programa del Vaso de Leche hasta los 13 

años; Adulto Mayor, madres gestantes, personas con habilidades 

diferentes y hogares en extrema pobreza. 

 Apoyo a los comedores populares. 

 Creación e implementación de la Guardería Municipal en Chancay y 

zonas periféricas. 

 Apoyo al Adulto Mayor en talleres recreacionales y ocupacionales. 

 Apoyo a la Casa de la Mujer ubicado en el Puerto Chancay. 

 

 DIMENSION ECONOMICO - PRODUCTIVO Y TURISTICO: 

 

 ECONOMICO – PRODUCTIVO: 

Sector Pesquero: 

 Zonificación del terminal astillero para la reparación de sus 

embarcaciones. 

 Capacitación y organización con enfoque dirigencial y empresarial. 

 Construcción de la Sala de Comercialización en el Complejo Artesanal. 

 Culminación del local del pescador artesanal. 

 Fomentar la creación de pequeñas empresas de productos 

microbiológicos (cangrejo, tilapia) 

Sector Agrario: 

 Implementación de programas piloto de Buenas Prácticas Agrícolas. 

 Apoyo a nuestros hermanos agricultores,  para gestionar y asesorar 

sus proyectos ante el Ministerio de Agricultura; MI RIEGO, MI 

CHACRA, AGROIDEAS, PROCOMPITE y  PSI - Programas sub 

Sectoriales de Irrigación 

 Fomentar y asesorar la creación de PYMES de productos lácteos y 

derivados. 

 Fortalecimiento de capacidades y asistencia técnica articulando con 

las diferentes agencias del agro. 
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 Canalización de las acequias que atraviesan sus pueblos. 

Sector Industria y Artesanía:  

 Promover la organización de los artesanos por especialidades, 

 Brindar capacitaciones y asistencia técnica de mercados. 

 

Sector Comercio:  

 

 Promover la formalización del comercio de manera integrada. 

 Promover la construcción e implementación del mercado de Peralvillo 

y Chancayllo. 

 Brindaremos asistencia técnica a los comerciantes que expenden sus 

productos en el mercado de abastos de Chancay; e implementaremos 

políticas públicas en materia de salubridad. 

 

 PROPUESTAS PARA LOS PEQUEÑOS PRODUCTORES: 

 

 Organización, capacitación y formalización de los pequeños 

ganaderos; vacunos, porcinos, ovinos; animales menores (cuyes). 

 

 Apoyar y asesorar en proyectos para elevarlos al Ministerio de la 

Producción. 

 

 PROPUESTA EN MATERIA DE TRANSPORTE: 

 

 Buscar el asesoramiento permanente de un especialista en materia de 

transporte público. 

 Capacitación, organización y formalización de los transportistas. 

 Trabajar el PLAN UNIFICADO DE DESARROLLO DEL 

TRANSPORTE. 

 Trabajar con la Comisión Técnica Mixta, un plan regulador de rutas 

para vehículos menores y de transporte público de pasajeros.  



CONCERTACION APARA EL DESARROLLO 
REGIONAL - LIMA 

 

20 

 

 

 PROMOCION DEL EMPLEO: 

 

 Promover el empleo juvenil; mujeres emprendedoras. 

 Fortalecimiento de los gremios sindicales en defensa de sus derechos 

laborales. 

 Creación de un Centro de Asesoría Laboral Municipal. 

 Promoción del empleo a las personas con habilidades diferentes y 

Adulto Mayor, a través de talleres ocupacionales con espacios y 

oportunidades adecuados. 

 

 PROMOCION DEL TURISMO: 

 

 Construcción del Circuito de Playas; Chancayllo- Chacarilla, la Viña 

y el Puerto Chancay hasta Peralvillo. 

 Promover la zonificación de centros recreativos y gestionar la puesta 

en valor de los complejos arqueológicos de Lauri y Cerro la Trinidad 

 Capacitación e implementación a los vendedores de diarios y revistas; 

asimismo, dotar a los lustra botas de puestos permanentes. 

 Gestionaremos el proyecto de Recuperación del Humedal de Santa 

Rosa se ejecute en el 2019 ( PROYECTO REGIONAL) 

 

 SANEAMIENTO Y MEDIO AMBIENTE: 

 

 Ampliación de la Planta de Tratamiento de Agua Potable. 

  Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales en 

el cono norte, sur y cercado de chancay; para ello gestionaremos 

ante el Gobierno Regional y Ministerio de Vivienda el respectivo 

financiamiento. 

 Dotar de agua potable a los pueblos del sector norte, este y sur  

de nuestro distrito construyendo nuevos Sistema de Agua y 

ampliar los sistemas de desagüe en la zona que se requiera; 
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gestionando ante el gobierno regional y  el Ministerio de Vivienda 

su financiamiento. 

 Fortalecimiento de las Juntas Administradoras de Servicio de 

Saneamiento JASS, 

 Mejorar el servicio de limpieza pública y recojo de basura en todo 

el distrito, adquiriendo nuevas compactadoras. 

 PRIORIZAR el Saneamiento Físico Legal de los diferentes 

pueblos, asentamientos humanos y el cercado de Chancay. 

 

 MODERNIZACION DE LA INFRAESTRUCTURA: 

EQUIPAMIENTO URBANO - RURAL - VIAL Y DEPORTIVA. 

URBANO – RURAL: 

 Semaforización en los principales vías del cercado, aunque hoy 

existen; consideramos que aún faltan en zonas estratégicas. 

 Cámaras de vigilancia en zonas debidamente identificadas. 

 

 Construcción de la Casa de la Juventud y Cultura. 

 Terminal Terrestre en el sector denominado Ex Fundo Santa Rosa. 

 Construcción de pistas y veredas en los diferentes pueblos del cono; 

norte, sur y este; y, será gestionado con el Ministerio de Vivienda, 

Municipalidad y el pueblo. 

 Recuperaremos áreas verdes para creación de parques infantiles. 

DEPORTIVA: 

 Modernizaremos las losas deportivas de los diferentes centros 

poblados, convirtiéndolos en complejos deportivos con grass sintético 

y servicio higiénico. 

 Construcción de tribunas del lado este del Estadio Municipal 

“ROMULO SHOW CISNERO” 
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 Construcción del Complejo Deportivo y Coliseo Cerrado en el Court 

del Estadio Municipal, para promover la práctica de otras disciplinas.  

 Construiremos losas deportivas en los pueblos que así lo demanden.  

 Construcción de la Piscina Semi olímpica en el Estadio Municipal. 

VIAL: 

 Interconexión vial Cercado – PP.JJ. Juan Velazco y Sur Este. 

 Asfaltado de las vías principales en la zona norte y este de Chancay. 

 Muros de contención en las zonas de declive. 

 Construcción de corredor vial norte (laure, San Martin, pampa libre, 

candelaria, estrella de la mañana, chancayllo). 

 Mejoramiento de la infraestructura vial a nivel del distrito de 

Chancay. 

 Habilitaciones urbanas tomando en cuenta las recomendaciones del 

INC. 

 Malecón en la playa de chorrillos. 

 Circuito de Playas de Chancay, Balneario turístico en la playa de 

chancayllo y colindantes 

 Gestionaremos la construcción de puentes peatonales inclusivos en la 

zona de PP.JJ. Juan Velasco – AA.HH. Señor de la Soledad  

  

 DIMENSION INSTITUCIONAL: 

 

 PROMOVER una gestión moderna, eficiente y transparente. 

 Fortalecer las organizaciones sociales y de ciudadanía. 

 IMPLEMENTAR y los instrumentos de gestión: 

a) Plan de Desarrollo Local. 

b) Plan de Desarrollo Económico. 

c) Plan de Desarrollo Turístico 

 Plan de desarrollo de capacidades. 

 El Concejo de Coordinación Local Distrital, tendrá carácter vinculante. 
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 PROMOVER la institucionalización de la Participación Ciudadana, 

respetando el PRESUPUESTO PARTICIPATIVO. 

 

 DEMOCRACIA PARTICIPATIVA:. 

 FORTALECIMIENTO del Presupuesto Participativo. 

 PROMOVER la instalación de Mesas de Concertación. 

 FORTALECIMIENTO de la Asociación de alcaldes distritales y de la 

provincia. 

 

 FINANCIAMIENTO DE OBRAS: 

 

 Recursos propios. 

 Recursos Directamente Recaudados. 

 FONCOMUN (Fondo de Compensación Municipal) 

 Gobierno Regional - Gobierno Provincial 

 Cooperación Técnica Internacional. 

 Gestión ante los diferentes estamentos del estado. 

 

 

¡¡¡…CHANCAY SALUDABLE, INTEGRADO Y SEGURO…!!! 

 

¡¡¡…GOBIERNO JUSTO, PARTICIPATIVO Y TRANSPARENTE; 

CON OPORTUNIDADES PARA TODOS…!!! 

            

PROPUESTA DE SEGUIMIENTO AL PLAN DE GOBIERNO 

En el aspecto Político Institucional: 

 Amplio debate con Organizaciones e Instituciones de la Sociedad 

Civil, a fin de validar, ampliar e incluir nuevas propuestas a ser 

incluidas en el Plan de Desarrollo Concertado. 
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 Diseño y construcción de una línea basal y un sistema de indicadores, 

en las diferentes dimensiones a fin de medir anualmente los avances, 

logros y dificultades. 

En el aspecto administrativo 

 Sistema de Monitoreo y Evaluación de nuestra Gestión Municipal, y 

que se enmarcaran en los Ejes y Objetivos de nuestro Plan de 

Desarrollo Concertado, el Plan Estratégico Institucional y Planes 

Operativos Anuales. 

 Se implementara nuestra Página Web, donde informaremos a 

nuestros ciudadanos, mediante el uso sencillo de indicadores, los 

logros y avances de nuestra propuesta de gobierno 2019– 2022.  
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